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08 de abril de 2022 

 
FASE DE MÉRITOS CATEGORIA ATS/DUE 

TURNO ASCENSO 
 
 
 

Hoy, se hace público en el Portal del Ciudadano, el Acuerdo de 7 de abril de 2022 del 
Tribunal Único, por el que se publica la puntuación obtenida en la fase de concurso de los aspirantes 
que han superado la fase de oposición, de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 20 de mayo 
de 2019, para el Turno de Ascenso del Personal Laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por los aspirantes que han superado la fase de oposición del 
Grupo II ATS/DUE. 

 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para efectuar reclamaciones a dicha 

puntuación. Las reclamaciones irán dirigidas al Tribunal Único con sede en la Dirección General de 
Función Pública, Edificio III Milenio, Modulo 2. Avda. de Valhondo, s/n de Mérida. 

 
 
 

Puedes acceder al Acuerdo desde nuestra Web: www.csif.es/extremadura/autonomico 
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CSIF, PRIMER SINDICATO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A TU SERVICIO 


